
Por lo que el Oirectorta)de la insmuoón educativadeberan considerarlas siguientesacciones

El Directorta) convoca a la comunidad educativaa una asambleapara proponer tres nombres para la escuela

con su respectivaJustificación.
2 La comunidad educativa realizarauna elecoón oemocráticade uno de los nombres propuestos

3 El día de la eíecoón se levantaraun acta con el nombreganador

4 El Director(a)prepara un informede todo lo actuado
5. En referenciaal Oficio Múltiple 191-2016-DIRUGEL06/ASGESE se omite el ítem 5 y 7 para facilitar a cada

Directorta) ingresode su expediente

• Presentaciónde expedientea la UGELN 06, hastael16 de Setiembre.

Tengoel agradode dirigirmea usted para saludarlo(a)cordialmentey comunicarleque la Dirección Regional de Lima

Metropolitana en trabajoconjunto con la UGEl W 06. dieron inicio a la campaña "PONlE NOMBRE A TU COlE",

con la finalidad de Impulsar la revaloración de la escuela pública y reconocimiento mediante la asignación de un

nombre a las Institucioneseducativas que han SidodeSignadassolo con un número. Según Resolución Ministerial

W 0303-2007·ED literalmente indica "adoptar además como denominación propia la correspondiente a héroes

nacionales, militares, policias y ciudadanos que ofrendaron sus vidas en defensa de la soberanía nacional e

integridad territorial, así como en la lucha contra el terrorismo y el crimen organizado, en defensa de la

sociedad; así como la correspondiente a personajes ilustres de la educación, la cultura, la ciencia, las artes, la

educación cívica religiosa, deportes y la formación en valores, que han dejado una obra ejemplar o

contribución excepcional para la sociedad en general y la juventud estudiosa en particular; paises hennanos

cuyos lazos de amistad, historia y cooperación las unan a nuestra patria y organismos nacionales e

intemacionales, sucesos o denominaciones que por su significado y transcendencia constituyen motivos

permanentes para afianzar el espíritu de identidad nacional e institucional y contribuyan a realzar los fines y

objetivos de la educación peruana". Esta iniciativa permitirá la participaciónde estudiantes, docentes y padres de

familia, quienes en una asamblea general presentarán tres opoones de nombres para su escuela y posteriormente

elegiránde manera democráticala mejor opción.

La campaña inició el 15 de junio, según OFICIO MÚLTIPLE 191-2016-DIR.UGEL.06/ASGESEen vista de que ya

culmino la campaña, se amplia a solicitudde los Directoresde dicha campañahasta el 16 de Setiembrecon la finalidad

que a todas las II.EE se les asigne un nombre,de la siguientemanera

• ACCionesbaio responsabilidadde las 11EEdel 15 de JUniO al16 de Setiembre

CAMPAÑA "PONLE NOMBRE A TU COLE"

RESOLUCiÓNMINISTERIAL N° 0303-2007-ED

ASUNTO

REFERENCIA

Señor(a):
DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL W 06

Presente.-

OFICIO MÚLTIPLE Nº '7 -:rD -2016-DIR. UGEl. 06/ASGESE

., 5 AGO 2016
Vitarte,
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Atentamente,

Medespidode usted no sin antes deseartemuchos éxitosy bendioones en su gestlon

Se adjunta la RESOLUCiÓN MINISTERIAL N° 0303-207-ED con los critenos a tomar en cuenta para la elección del

nombre Cada Directores responsableque su ínsntuoonEducatrvacuentecon nombre propio

6. Oficio dirigido a la Directora de la UGEL solicitando la aprobaoón del nombre de la lE con los siguientes
documentos

• Antes de mgresarel expedientepor mesa de partesdebe tener V·S· de ASGESE-ECIE

• Acta de la asambleadonde se consignael nombreganador

• Informede lo actuado.

• Fundamentacióndel nombre (especificarla direcciónexactade la lE)

• Copia DNIdel Dlrector(a)

7 Esperar respuestade la UGELque con acto resolutivo,confinnará el nombre de la escuela
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